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6ª Ord.

VISTO:
La Propuesta Académica para el dictado del Ciclo de Nivelación Anticipado 2027, que se
desarrollará en el segundo semestre de 2026, elevada por la Coordinadora General, Dra. Vanessa
Noelia Toselli;

Y CONSIDERANDO:
Que se propone modalidad de cursado, cronograma, período de inscripción y resultados de su
implementación en el año 2025;
Que cuenta con opinión favorable de las Secretarías de Asuntos Estudiantiles y Asuntos
Académicos;
Que la Secretaría de Administración informa que existe disponibilidad presupuestaria para acceder
a lo solicitado;
Que la Secretaría de Administración, en orden 4, informa que se podría autorizar lo solicitado,
condicionado a que en el presupuesto del Ciclo de Nivelación que sea aprobado para el año 2027,
incluya los cargos solicitados
Que la propuesta cuenta con despacho favorable de las Comisiones de Enseñanza y Vigilancia y
Reglamento, reunidas de manera presencial los días 11 y 18 de mayo del corriente; por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar la Propuesta Académica para el Ciclo de Nivelación Anticipado 2027, a dictarse
durante el segundo semestre de 2026, elevada por la Coordinadora General en los términos de la
Ordenanza HCD N°4/2022, que se incorpora como anexo y forma parte integrante de la presente.

Art. 2º.- Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
VEINTISÉIS







PROPUESTA DE DICTADO 


Ciclo de Nivelación Anticipado 2027 


PROPUESTA DEL CICLO DE NIVELACIÓN ANTICIPADO INGRESO 2027 


En virtud de la experiencia implementada entre los meses de octubre y diciembre 2023, para el Ciclo 


de Nivelación 2024, y lo realizado entre agosto y noviembre de 2024 para el Ciclo de Nivelación 


Anticipado 2025, y entre agosto y noviembre 2025 para el Ciclo de Nivelación Anticipado 2026,  de las 


oportunidades de mejora que surgieron de dichas instancias, y considerando la restricción 


presupuestaria a la que se enfrenta la Universidad Nacional de Córdoba, se prevé una instancia de 


Ciclo de Nivelación Anticipado que adecue la aplicación de recursos disponibles en el actual contexto 


presupuestario. y reduzca la necesidad de traslado hacia/desde la facultad, y fomente el estudio 


autónomo y el manejo autogestionado de la experiencia nivelatoria para los/as interesados/as en las 


carreras que se dictan en la Facultad de Ciencias Económicas. 


Al respecto, si bien las inscripciones definitivas del año 2026 aún no se han terminado de procesar, se 


mencionan los siguientes hallazgos respecto de la propuesta realizada, se ha sostenido un número de 


inscriptos cercano a 800 estudiantes en las últimas dos ediciones, con un porcentaje de participación 


de entre el 60%-70% dependiendo de la asignatura, levemente por encima del promedio de 


participación en las ediciones siguientes del Ciclo de Nivelación (período estival y redictado). Además, 


se observa que una gran parte de los estudiantes que no alcanzaron la promoción en esta instancia, 


luego continúan la cursada en el Verano, por lo que constituye una primera aproximación valiosa para 


acercar los contenidos con anterioridad a los/as cursantes.  


Modalidad de cursado 
Se propone un esquema de cursado modular, de una materia por vez, continuando con la experiencia 
realizada en el segundo semestre 2024 y 2025, a los fines de enfocar por área del conocimiento 
y evitar sobrecargar a estudiantes del nivel secundario que se encuentran con múltiples actividades 
además del ingreso universitario. 


Además, para generar un mejor aprovechamiento de los recursos se presenta una estrategia de 
cursado combinado, para cada materia, compuesta por instancias de aprendizaje e intercambio de 
tres tipos diferentes: 







● Una propuesta de trabajo remoto asincrónico a través de actividades y materiales en el aula 
virtual, cuya gestión se realizaría en conjunto con Fype. 
● Clases grabadas sobre contenidos específicos, disponible en el Aula virtual para las/los 
estudiantes. 
● Dos clases sincrónicas de consulta semanal, a realizarse de manera virtual para profundizar 
sobre dudas concretas que puedan tener los/as estudiantes. 


En función de la cantidad de estudiantes con actuación en la experiencia del CNA 2026 (en torno 
a 500 estudiantes), se propone un total de dos docentes por asignatura, por el término de 3 
meses, encargados del dictado de clases y a cargo de la recepción, corrección de exámenes y 
carga de notas. En el caso de que la cantidad de inscriptos supere en más del 20% a los guarismos 
del año 2026 (840 inscriptos), se prevé la posibilidad de incorporar un tercer docente por 
materia, con carga mensual, para asistir en el dictado, toma y corrección de los exámenes 
integradores de la asignatura en la que fueran designados. Los cargos docentes a considerar son 
de Profesor/a Auxiliar A dedicación simple. 


 
Cronograma 


La propuesta de cursado se establece en el período comprendido entre el 3 de agosto y el 05 de 
diciembre evitando generar actividades los fines de semana largos y feriados. Para cumplir con 
los plazos administrativos, se proponen las siguientes fechas y actividades de difusión. 


 
Período de difusión: mes de junio 2025. 


 
Acciones de difusión: se coordinará con el equipo de comunicación la generación de las siguientes 
actividades de difusión: 
● Campaña de prensa 


● Participación en los medios de la Universidad. 


● Mailing y uso de redes con la información. 


● Contacto directo con escuelas de mayor procedencia de ingresantes. 


● Encuentros / visitas con escuelas interesadas. 


● Contacto e invitación a docentes de la casa a difundir en las escuelas secundarias que 
tengan a su alcance (por cercanía laboral, familiar, geográfica, entre otras). 


 
Período de inscripción: del 25 de junio al 01 de julio de 2025. 
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